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A las y los regidores integrantes de la Comisión Edilicia de Servicios Públicos 

Municipales con fundamento en los artículos, 107 fracciones I y II, 109 fracción 

XXII numeral 1 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, sometemos a 

la consideración de este Órgano de Gobierno el presente dictamen que resuelve, 

la Iniciativa de Acuerdo con Turno a Comisión presentada por la
Regidora Jeanette Velázquez Sedano que tiene por objeto iluminar los
edificios, espacios públicos y monumentos de propiedad municipal, el
día dos de junio de cada año en el marco del Día Mundial de Acción
contra los Trastornos de la Alimentación, lo anterior con base en los

siguientes: 

ANTECEDENTES

I. En sesión ordinaria del Pleno del Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara

celebrada el día 26 de junio de 2023, se aprobó turnar a la Comisión Edilicia de

Servicios Públicos Municipales ·la iniciativa que se describe en el proemio del

presente texto, a la que corresponde el número de Turno 148/23.

II. Mediante oficio 3108/23 con fecha 30 de junio de 2023, la Secretaria

General remite a esta Comisión Edilicia, el expediente de la iniciativa en 

referencia, para su análisis y posterior dictaminación, la cual expone lo siguiente: 

La presente página 1 de 22, corresponde al dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Servicios Públicos Municipales, 
como convocante, respecto del Tumo marcado con el número 148/23, que tiene por objeto Iluminar de color morado los 
edificios públlcos de propiedad munlclpal de manera anual, bajo el marco del Día Mundial de Acción Contra los Trastornos 
de la Alimentación. 
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TURNO 148/23 
Oficio 3108/23. 

REGIDORA KARLA ANDREA LEONARDO TORRES. 
COMISIÓN EDILICIA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES. 

Por este conducto me permito enviarle un cordial saludo y, a la vez, en 
cumplimiento de lo dispuesto en los articulas 94, 159, 111, 165, IV y aplicables del 
Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, hago de su conocimiento que en 
sesión ordinaria del Ayuntamiento, celebrada el 26 de junio de 2023, se aprobó 
turnar a la comisión edilicia que Usted preside, la siguiente: 

148/23 Iniciativa de la regidora Jeanette Velázquez Sedano, para iluminar 
inmuebles de color morado. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 107, 11 del código 
en cita, para lo que le anexo el original de la iniciativa de referencia. 

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración o 
ampliación de información. 

ATENTAMENTE 
"2023, Año del Primer Centenario de la Fundación del Heroico Cuerpo de B911beroa de 

Guadalajara". :!"-:-r"7
Guadalajara, Jalisco. 28 de junio de 20,23. , , ,

EL SECRETARIO GENERAL DEL AVUNTA
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A. 

LICENCIAOO EDUARDO F�ARTINEZ tQr,N/¡�[�J�ra
C C p M1nuléUl(J 

' Pr' ..1l 

C C p ArcillVO 
EFML/Dir11cc,on de Enlacd con el Ayuntamiento. 

-

La presente página 2 de 22, corresponde al dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Servicios Públicos Municipales, 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTI TUCIONAL DEL MUNI CIPI O

DE GUAD ALAJARA, JALISCO.

P RESE N TE.
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A!; .. �.� BID O �-.f-f\.,\. 
S•orot!lf!� General 

La que suscribe, Re1ldora Jeanette Vehbquez Sedano, en el ejercicio de las facultades que SP 
me confieren en la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Est,1do de 
Jalisco en su artículo 41 fracción II y demás relativos y aplicables; y el Código de Gobierno del 
Municipio de Guadalajara en sus articulas 88, 90, 91, 92 y 96, someto a consideración de este 
H. Cuerpo Edlllcio en Pleno, la siguiente Iniciativa de Acuerdo con Turno a Comisión que tiene
por objeto que en el marco del Ola Mundial de Acción contra los Trastornos de la
Alimentación (TCA), los edificios, espacios públicos y monumentos de proplerfad municipal
sean Iluminados de color LIia o Morado, los días 2 de junio de cada afio, a las 21:00 horas, de
conformidad con la siguiente

l. E X P O S I C I O N D E M O T I V O S

Para La Asociación Nacional de Trastornos de la Alímentaclón con sede en los Estados Unidos 

de América, "NATIONAL EATING DISORDERS ASSOCIATION" (NEDA). los trastornos 

alimentlclos1 son manifestaciones extremas de una variedad de preocupaciones por el peso y 

la comida experimentados por mujeres y hombres. �stos Incluyen la anorexia nerviosa, la 

bulimla nerviosa y el comer compulslvamente. Todos éstos son problemas emocionales ,erios 

que pueden llegar a tener consecuencias mo,tales. Datos de la NEDA demue,tran que en los 
Estados Unidos de América, 28.8 millones de estadounidenses sufrir�n un trac;torno 

alimentario en algún momento de sus vidas. Los trastornos alimentarios son enfermedades 

mentales y físicas graves pero trátables que pueden afectar a personas de todos los géneros, 

edades, razas, religiones, etnias, orientaciones sexuales, formas corporales y pesos. De hecho. 

los trastorhOs alimentarlos tienen la segunda tasil de mortalidad más alta de todos los 

trastornos de salud mental, solo superados por el trastorno por uso de opioides. 

Los trastornos allmentlclos afectan con frecuencia a los adolescentes y jóvenec;, pero taml,ién 

nlf'los y adultos de todos los géneros, según datos de la Academia par;i los Trastornos de l.i 

Alimentación, fundada en Oklahoma, Estados Unidos de América, "THE ACADFMY FOR 

EATING DISORDERS" (AED)7 sef'lala que los trastornos alimentarlos no son opciones de estilo 

de vida sino trastornos mentales graves que hacen que los pacientes dejen de comer o 
participar en atracones y/u otras conductas alimentarlas dlsfuncionales e incluyen varias 

1 https:l lwww.natlonaleatln11dlsorders.orR/Que P�•un-tra�torno alimPntlclo 
1 http�:/ lwww .aPdweb.or11lresourceslpublicatlonslmlnlmum standard�-of-care
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la presente página 3 de 22, corresponde al dictamen elaborado por la Comisión Edlllcia de Servicios Públicos Municipales, 
como convocante, respecto del Tumo marcado con el número 148/23, que tiene por objeto Iluminar de color morado los 
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presentaciones clínicas. los trastornos de la alimentación son conductas autodestructivas que 
el paciente no puede controlar. los trastornos de la alimentación causan un deterioro grave, 
pueden tener efectos crónicos devastadores y tienen uno de las tasas de mortalidad más altas 
de todos los trastornos mentales. Los trastornos de la aliment¡iclón pueden tratarse con 
terapia, se debe involucrar a un equipo multidisciplinario dé profesionales de la salud, además 
de ser posible se deberá Involucrar a cuidadores o famlllares, el tratamiento debe centrarse 
en los aspectos psicológicos, sociales, nutrlclonales y aspectos médicos de los trastornos 
alimentarlos. 

Para la Organización Mundial de la Salud, (OMS) los Trastornos del Comportamiento 
Alimentarlo, como la anorexia nerviosa y la bulimia nerviosa, se caracterizan por alteraciones 
en los alimentos y problemas notables de peso corporal y forma. La anorexia nerviosa suele 
aparecer durante la adolescencia o a principios de la edad adulta, y puede ·provocar una 
muerte prematura debido a complicaciones médicas o al suicidio. Las personas con bulimia 
nerviosa tienen un riesgo significativamente mayor de abuso de sustancias, suicidio y 
complicaciones de salud. Según datos de la OMS3 en 2019, 14 millones de personas padeclan 
trastornos alimentarios, de los que casi 3 millones eran nii\os y adolescentes. 

Como respuesta a esta problemática la OMS, elaboró el programa denominado "Plan de 
Acción Integral de Salud Mental 2013-2030". El Plan sei\ala cuatro objetivos principales: 

l. Reforzar un liderazgo y una gobernanza eficaces en el ámbito de la salud mental;
2. Proporcionar servicios de asistencia social y de salud mental integrales, integrados y

adaptables en entornos comunitarios;
3. Poner en práctica estrategias de promoción y prevención en el campo de la salud

mental, y
4. Fortalecer los sistemas de Información, los datos científicos y las Investigaciones

sobre la salud mental.

El Programa de Acción de la OMS, se centra en un conjunto prioritario de trastornos y orienta 
de forma Integrada el fortalecimiento de la capacidad hacia los proveedores de atención de la 
salud no especializados, con el fin de promover la salud mental en todos los niveles

asistenciales. 

La salud mental es un elemento integral de la salud, un derecho básico fundamental y un 
componente esencial de la cobertura sanitaria universal. Los problemas de salud mental son 
causa y consecuencia de la pobreza, la educación deficiente, la desigualdad de género, entre 
otros. 

'hUp�//www.who.in!/e-iloewnoom/ld¡J-5heets/detall/melUill.:� 
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Según datos de la Secretaria de Salud� en nuestro país el 25 % de adolescentes padf'ce, en 
diferentes grados, un tr;istorno de la conducta ;iliment;iria (TCA), I¡¡ mayorí;i de los casos 
asoci;ido con algún problemil mental, y menos del 10 % de los ;ifectildos está en tr;itamiento. 

En nuestro país, los trastornos más conocidos son la anorexia y bulimia, y afectan más il l;is 
mujeres jóvenes, pero cad;i vez afecta más¡¡ las infanci;is, a menores de 12 ;iños, es por estil 
razón, que debemos visibilizar esta problemática para que todas y todos generemos 
programas y planes de acción en contra de los trastornos (TCA). 

A la anorexiil y la bulimia se suman otros desórdPnes, por ejemplo: evitación de la ingesta, de 
pie¡¡ (cu;indo la persona Ingiere cosas que no se consideran alimentos, como b;irro o arcilla, 
papel, gises, yeso, etcétera), o por ;itrncón, ;isf como la ortorexi¡¡ (obsesión p;itológica e 
im1cional por comer sano y por l;i calid,Hf de los alimentos). 

Los TCA son enfermedades pslcológic;is y afectan a más de 70 millones de personas en el 
mundo, tienen la mayor tasa de mortalidad que cualquier otra enfermed;id mental, sin 
embargo muchas personas no reciben tratamiento por falta de programas y acciones p;ir¡¡ 
llamar la atención hacia estas enfermed;ides dev;istadoras pero tr;it;ibles. 

El Primer Dí;i Mundial de Acción por los Trastornos de la Conduct;i Alimentariil TCA, se llevó il 
cabo en junio de 2016, este afio, el p;isado 2 de junio de 2023, se celebró el sPptimo año, y el 
Municipio de Guad;ilajara particípo iluminando los edificios públicos de su propiedad, a tr;ivés 
del activismo vlsu;1I en el marco del Día Mundi;il de Acción por los Trastornos dP l;i Conduct;i 
Alimentarla lograremos avanzar en el entendimiento de los TCA, como enfermedades 
tratables ligadas a los genes que afectan una gran parte de la pobl;ición mundi;il, abr;inin la 
diversidad y elevan la conciencia para que los gobiernos loc.iles asignen recursos y sP 
est;iblezc;in progr;im;is y ;icclones comprometidos con la prevención y el tr;it;imiento 

En 2018, el Sen;ido de la República aprobó decl;irar el 2 de junio de c;ida ;iño como Dí;i 
Nacion;il de la luc:h;i contra los Trastornos de la Conducta Aliment;iria, con el objPtivo de 
gener;ir conciencia sobre su prevención, detección y tr;itamiento. 

Por lo ;interior, la luz juega un papel importante al emple;irse como símbolo de unid;irl y 
apoyo, es por eso quf', presento la Iniciativa para que en el marco del Dí;i Mundi;il rfp Acción 
contr;i los Trastornos de la Alimentación (TCA), los edificios públicos rle propiPdarl municip;il 
sean iluminados de color Lila o Morado, los días 2 de junio de c;id;i ;iño, a las 21:00 hora�. 

• https://www.gob.mx/salud/prensa/004 trastornos de la-conducta alimentaria afectan-a-lS-de adolescentes

La presente página 5 de 22, corresponde al dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Servicios Públicos Municipales, 
como convocante, respecto del Tumo marcado con el número 148/23, que tiene por objeto Iluminar de color morado los 
edificios públicos de propiedad municipal de manera anual, bajo el marco del Día Mundial de Acción Contra los Trastornos 
de la Alimentación. 
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11.- MATERIA QUE SE PRETENDE REGULAR 

La materia obedece a que el Ayuntamiento de Guadalajara ejecute un acuerdo entre 

dependencias para que cada aílo, el día de 2 de junio, bajo el marco del Día Mundial de los 

·1 rastornos de la Conducta Alimentaria, se iluminen los edificios, espacios µúbiicos y

monumentos emblemáticos administrados por el Gobierno Municipal de Guadalajara.

111.- FUNDAMENTO JURÍDICO 

Además de los ya mencionados, y en cumplimiento de lo consagrado en el artículo 16 

constitucional la presente Iniciativa tiene su fundamentación y motivación en el siguiente 

marco normativo: 

Constitución Política de Los Estados Unidos MeKlcanos 

Articulo lo. 

Fn los btados Unidos MexItdnos todds lds personas go2a1án de los derecho, hurn,mos reronoc1dos en esta 

Lonstituclón y en los 11 diado, inle1 naclondle;, de los que el �-�tado Mexlcdno �ea pan ... , dst wrnu de Id> 

¡¡dI dntias paI a su pr 01erc1ón, Luyo ejercicio no µodrá , estrlnglr se ni ,uspenderse, sdlvo en los cdsos y bd¡u 

la� condrc1one\ que esld Con,1huc1611 estdblece. 

1 as no, ITld> relativas d los derechos humdnos se 1111erpretará11 de conlo1 mldad con esld (onsutucrón y con 

los trdtddos mte1 11dc1ondles de Id malend fdvo,ernmdo en todo tiempo a lds per\onas Id prolteLcion mas 

dlllpifd. 

Toda, las autondade;, en tJI ambito de sus competencias, llenen Id obhgacion de p,omov;,I, ,espt>ldr , 

proteger y gar dnllzdr los derechos humdnos de conformidad con lo, principio; de umver,dliddd, 

mterdependen, Id, rnd1vl:;1b1liddd y µrogres1vIdad. tn consecuencid, el Es lado deberá prevenir, 111w,tig,11, 

sdrll IundI y I eµdr di Id, vroldrlones a los derecho, humdnos, en los té, n11nos que establezca Id ley. 

Ch,eda µ1 oh1b1da todd dbcnm1ndc1ón rnollvada µor 011ge11 étnico o naciondl, el ¡¡enero, la edad, las 

d1>Ldpa, idddes, la condrrión soc,.il, la; , ondirrone; d1• Sdlud, Id rellglón, lds oµrnlone,, la, prdPrenc,a, 

sexuales, el esldd0 civil o cualquier otrd que atente contrd Id drgnrdad humana y tenga por ob1eto anular u 

111enoscabd1 los derechos y libe1 tades de las µe, sonds. 

Articulo 115. Lo, estados adopla1án, µara -u regI111en rntelio1 , la 101111a de gobierno r epublrcdno, 

rep,esentauvo, democratico, laico y populdr , teniendo romo bdse de su d1v1�1ón le1 1 11onal y d,; \u 

m ¡¡a1112dclón polflicd y ad111inIstrauva, el municipio hb, e, conforme a la; basi,s siguiente,. 

( ... ) 

1 o, 111u11IcIµIos est,11 an 111ves11dos d1• pe, sonahdad JLJrid1< a y manejarán su patrimonio co11lo1 ,ne a la ley. 

1 os dy1111ld111IeI110, lendran lawltdde, µ,HJ <1µ1 oba,, de dCuerdo con Id, IPyl's pn rndlerra 111u111updl que 

deb1:1án exµed11 ldS leglslalutds ele los �stddos, los bandos dP µulrrIa y ¡¡ob,erno, los regla111en10,, 

La presente página 6 de 22, corresponde al dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Servicios Públicos Municipales, 
como convocante, respecto del Turno marcado con el número 148/23, que tiene por objeto Iluminar de color morado los 
edificios públicos de propiedad municipal de manera anual, bajo el marco del Ola Mundial de Acción Contra los Trastornos 
de la Alimentación. 
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clrwlare, y ciisposiclonPs acimlnlstrativas cie obsPrvancla RPnPral ciPntro dP srr< rPspPctiva, iurlsr!lrrionPs, 

qrrp or11anlcPn la admioistr ación pública m11niripal, rPRrriPn ta, matpria<, prnrPC1imirntn<, funrionps v 

<Prvicln< pt'1hllro, dP <11 romprtrnrla y a<PRllrPn la partlrlparlón rlrrciar!ana y vPclnal 

Los Municipios tPndrAn a <11 rarRO la< funrlonps y <Prvirlo< pt',hliro< <iRUIPntPs 

Constitución Pol ltlca del Estado de Jalisco 

Articulo 2•.- lodo pndpr público dimana clPI pueblo y <P in<tll11yP p;ua <11 bPnPfirio. 

ti Estarlo rlP lali<rn adopta para <11 rPRimPn Interno, la forma rtP ROhlPrno rPpubllrann. rlPmon�lico. 

rpprp<entatlvn. talco, popular y participativo, tienP como ha<P rtP su dlvi<ión tPrritorlal y dP ,u oq¡anl1ariñn 

polítlra y artmlnl,tratlva, el municipio libre. 

CAPÍTULO 1 

DEL GOBIERNO MUNICIPAL 

Artículo 73. El municipio llbrP P< bñ<P rlP la división tprrltorlal y rtP la orRani1arión política y ar!minlstrativa 

dPI E <lado dP Jalisco, lnvP<tldo dP pPr<onalldad Jurirllca y patrimonio propios. ron la< fanrltartP< v 

limllaclonP< P<tahlPcldas pn la Comtltrrclón Política rlP to, F<tarto< Unirlo< MPxirano< y In< <i�rrlentP< 

fundamPnto<: 

CAPÍTULO 11 

DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS 

Artlrrrlo 77 1 ns ayuntamlpntos tPndrAn facrrltadP< para aprobar, de aruPrdo con la, IPyP< Pn malPria 

munlrlpal quP PXplrta PI Con¡¡rP<O rlPI F<larto: 

l. Los bando<. 

11 l o< íPRlñmPnto<, cirrularP< y ril,po<lcionrs administrativa< <fp oh<Prvanrla RPnrrnl rtrntrn dP ,u, 

rPspPrliva< JurlsdlcrlonP<, con PI obif'IO nP: 

al OrRanl1ar la admlnl<lraclón públlra munlrlpal; 

b) RPRIIIM la< matPrlas, procrdlmlPnto<, funrlonf'S y <Prvlrln< p1'1hllco, rlP <11 rompPtPnrla, y 

e) A<eRrrrar la participación cludarlana y vPrlnal; 

Artículo 79.- los municipio<. a travtl< dP <11< ayunlamlPnlo<, tPncfr�n � �u r�rRo I�• <l�rtiPnlP< funcione, y 

<Prvlrlo< público�· 

1" 
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Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara 

Subsecclón 1 

Dirección de Alumbrado Público 

Articulo 244. Son dtdtucI011e, de Id 01recr1ón de Alumbr,1do Publico: 

l. Planedl , operdl, t!Jt!CUldl , superviSdl y dirl¡¡ir el IUIILIOl1dl11It!lll0, y Id Cdlidad de p,e,ldClÓI\ del ,t>rVlCI0 

µubilro de alu111b1dd0, 

11. Ua, ronte,tdción d Id, ;,ulk1tude, de parllculdfes en lo I eldllV0 d Id eldboración df' dlrt.i11 1t'1w, tern,ro, 

de 111uv11111tmlo, de Id ,ed de alumb1ddo µúblico muninpal y cualquIeI 0110 1eque111111e1110 111he1ente a 

dicho ,eIvIno publico mun1nµdl, 

111 Hevi,a, y aµ, obdr lo, pldno, dt, dlu111b1 ddo publico qu� se e,tablece11 en lo;, µ,uyectos ª" acciones 

u, bd111>tIca;, en el Mu111tlp10; 

IV Coadyuva, con las dependenua, , ornµetente,, en el µ1 oce,o de w111.w ;,o,, tontr dlaC1011es y 

,upervisrón e11 lds obras relacionddds con el crec,miento y lb!:/ me¡oras etectuadas a la red de dlu1nb1 ado 

publico en lo, cuale; intervengdn contratistas extt1rno, conforme d la re¡¡ldmentar1ón de la l\\dtend; 

V Rev1;dI Id facturdnon µor conceplo del cobro dt! energia eléctricd y formdr un hi,tonro po, ret1bo, a lrn 

df' Plettua, los análisis estadístico; del costo df' la red dti alwnbrado pl1blico quP sedn nece,a110>, detectdr 

e110Ie, dt! cobro en lo, recrbo, de con;l111I0 de ener¡¡la eltlrtrrra, así romn valrdar 1én11cdmenlt' Id 

1nlon11aclon sob, e lo, recibos de wnsumo de ene, ¡¡ía eléctdca; 

VI V1g1lar el ru111pilmIento de las 11orn1d;, tecnica,, relt11entes a la const,urLión e 1nstaldC1ón de la rPd dt> 

dlllmt.Jr dd0 µúbilco 111ur11upal; 

VII P1op1Cldr t!I dp1overhar111en10 de la lllll dt!,lfUrllll d del alumbrado publico, reducción de con1amllldCIÓl 1 

visual y el dhor ro de lo;, recursos rnunic1pale,; 

VIII. Pldnea,, programaI y t!Jecutar y proyectos par a la ¡¡e,t1ó11 1111e¡,¡1 di dt!I ,ervrcio 

publ,co dP alumbrado en el di ed del Centro H1>tonco de Guadai'ajdr a en coordinacmn con la, dependencia, 

de la ddll111fülídCÍ011 publ!Ld 111unrcipdl tornpelentes, y 

IX. V111culd1 el diag11ó;11co del e;tado que ¡¡u ardan la, talle, dt! la ciuddd, par a la irnplemenlauón del 

p,o¡¡ramd de man1e11111 11ento, 1epardc1ó11, sustitución de las lumlnarrds, en un modelo de lu11c1011al1dad, 

111Id¡¡en urbana, ¡¡t1st1ó11 drnbrental y rique¿a culturdl de la ciudad, ¡¡arantizando la calidad del servicio. 

�e Dero¡¡a. (Esta 1ef01111a fue aprobada en sesión ordinaria del Ayuntdn11ento celebrddd el 28 de 

,ept1e111b1e de 2021 y publicddd el 01 de octubre de l021 en el 

�uple111e1110 di! la GdCt!ld MUIIICl¡Jdl) 

IV.- OBJETIVO 

Esta iniciativa tiene µor objeto que e11 el marco del Día Mundial de Acción contra lo� 

1 rastorno� de la Alimentación (TCA), lo� edificios, espacios públicos y monumentos de 

µropiedad municiµal sean ilun1inado� de color Lila o Morado, lo� días 2 de j1111io de cada año, a 

la� 21:00 horas. 
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VI. REPERCUSIONES

En los términos vigente� del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, la presPnlP 

Iniciativa si tendría repercusiones laborales, sin embargo, el per�onal operativo encargado de 

ta labor, es el propio adscrito a la Dirección de Alumbrado Publico, por lo tanto, no es 

necesario la contratación de personal para dar cumplimiento al objeto de la iniciativa. 

1 as repercusiones sociales serían en todos los término� favorables y po�ltíva�. toda vez que al 

cumplir con el objeto de la iniciativa, el Ayuntamiento estaría colaborando para concientizar la 

importancia de tomar acciones contra los Trastorno� de Conducta Alimentaria. 

Fn lo que respecta a las repercusiones Jurídicas, No presenta ninguna ya que no existe

reforma, modificación, erogación o derogación ni acto jurídico respecto a alguna normativa. 

Respecto a l;is repercusiones presupuestales y económicas, no existPn ya quP P.I

equipamiento necesario p;ira la modifiución de colores y;i se encuentra instalado en los 

e�p;iclos públicos, edificios y monumentos del municipio, por lo (1Ue no es nPce�ario adquirir 

equipamiento especial. 

ACUE RDO 

PRIMERO. Se ;iprueba instruir a la Dirección de Alumbrado Publico p;ira que en el m;irco del

Ola Mundial de Acción contra los Trastornos de la Alimentación (TCA), los edificios, espacios 

públicos y monumentos de propiedad municipal se;in Iluminados de color Lila o Morado, los

dlas 2 de junio de cada afio, a las 21:00 horas. 

TERCERO. Se fawlta al Presidente Municipal y, al Secretarlo General del Ayuntamiento

Constitucional de Guadalajara para �uscriblr la documentación Inherente y necesaria, que dé 

cumplimiento al presente acuerdo 

ATENTAMENTE 

Guadalajara, Jallsc'>, a 

Jeane� 

R'lldo" del Ay,,taml
t 

Constitucional de Guadalajara. 
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111. Derivado del estudio por lo dispuesto por el artículo 99 del Código de

Gobierno Municipal de Guadalajara, la Comisión Edilicia de Servicios Públicos 

Municipales realiza la siguiente relación de: 

CONSIDERANDOS 

l. Que conforme a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos en su artículo 115, fracción I y II, la Constitución Política del Estado 

de Jalisco en sus artículos 73, 77, 85, fracción I y IV, así como, los artículos 2, 3, 

37, fracción II y V de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal 

del Estado de Jalisco, el municipio es la base de la división territorial y de la 

organización política y administrativa de los estados, que se encuentra investido 

de personalidad jurídica y cuenta con la facultad de manejar su patrimonio 

conforme a la ley, otorgándole facultades a sus órganos de gobierno para 

aprobar los bandos de policía y buen gobierno, así como los reglamentos, 

circulares y disposiciones administrativas de observancia general, dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que 

regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos municipales 

de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

11. Por su parte el Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, en su artículo

103, establece que: "El Ayuntamiento, para el estudio, vigilancia y atención de 

los diversos asuntos que les corresponda conocer, debe funcionar mediante 

comisiones, las que pueden ser permanentes o transitorias 

111. En correlación al considerando anterior el artículo 106 en su fracción XXII la

Comisión de Servicios Públicos Municipales es una Comisión permanente del 

Ayuntamiento de Guadalajara y dentro de sus atribuciones definidas en el 

artículo 109 fracción XXII se establece: 

La presente página 10 de 22, corresponde al dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Servicios Públicos Municipales, 
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1. En materia de alumbrado público:

a) Conocer del servicio de alumbrado público municipal;

(. . .) 

En consecuencia, la Comisión Edilicia de Servicios Públicos Municipales es competente 

para conocer y dictaminar respecto del Turno 148/23. 

IV. La iniciativa en estudio tiene por objeto que en el marco del Día Mundial de acción

contra los Trastornos de la Alimentación (TCA), los edificios, espacios públicos y 

monumentos de propiedad municipal sean iluminados de color lila o morado, los días 2 

de junio de cada año, a las 21:00 horas. 

v. El derecho a la no discriminación por condiciones de salud y el pleno derecho

a la protección a la salud de todas las personas quedan establecidos en los 

artículos 1ero. y 4to., de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Articulo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 

humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea parte, así como de las garantlas para su protección, cuyo ejercicio no podrá 

restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 

establece. 

(. . . . .  ) 

Queda prohibida toda dlscrlmlnacl6n motivada por origen étnico o nacional, el género, la 

edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 

opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 

humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

Articulo 4o. -

(. . . .. ) 

Toda Persona tiene derecho a la proteccl6n de la salud. La Ley definirá las bases y 

modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación 

y las entidades federativas en materia de salubridad general. 

La presente página 11 de 22, corresponde al dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Servicios Públicos Municipales, 
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VI. Por su parte la Ley General de Salud reglamenta el derecho a la protección

de salud y nos define a la salud como un estado de completo bienestar físico 

mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades. 

Artículo 1.- La presente ley reglamenta el derecho a la protección de la salud que tiene toda 

persona en los términos del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, distribuye 

competencias y establece los casos de concurrencia entre la Federación y las entidades 

federativas en materia de salubridad general. Es de aplicación en toda la República y sus 

disposiciones son de orden público e interés social. 

Artículo 1. Bis.- Se entiende por salud como un estado de completo bienestar fisico, 

mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades 

Artículo 2.- El derecho a la protección de la salud, tiene las siguientes finalidades: 

I. El bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al ejercicio pleno de sus

capacidades; 

(.. . .  ) 

IV. La extensión de actitudes solidarias y responsables de la población en la preservación,

conservación, mejoramiento y restauración de la salud; 

VII. De igual forma la Constitución Política del Estado de Jalisco reconoce los

derechos humanos de las personas que se encuentran en el territorio del Estado 

de Jalisco y queda prohibida toda discriminación motivada por las condiciones de 

salud. 

Art. 4. Toda persona, por el sólo hecho de encontrarse en el territorio del estado de Jalisco, 

gozará de los derechos que establece esta Constitución. 
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. estado de Jalisco, los que se enuncian en la Constitución Política de los Estados Unidos 

'1....../ Mexicanos, así como los contenidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 

proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en la Convención Americana sobre 

. Derechos Humanos, y en los tratados, convenciones o acuerdos internacionales que el Gobierno 

federal haya firmado o los que celebre o de que forme parte. 

( . .  .) 

Queda prohibida toda dlscrlmlnacl6n motivada por origen étnico o nacional, el género, la 

edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 

opiniones, las preferencias de todo tipo, incluyendo las sexuales, el estado civl'l o cualquiera otra 

que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 

libertades de las personas. 

( . .  .)

VIII .. Por su parte la finalidad de la Ley de Salud Mental y Educación Emocional 

para el Estado de Jalisco, es proteger, promover y mejorar la vida y el bienestar 

mental de los ciudadanos, mediante acciones para la universalidad en el 

acceso al tratamiento de todas las personas con algún padecimiento mental. 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, interés social y de observancia general, tiene 

por objeto salvaguardar la protección de la salud mental de la población, así como regular las 

bases y modalidades para garantizar el acceso a la prestación de servicios por patte de las 

instituciones públicas, privadas y sociales. 

Artículo 2. - La finalidad es proteger, promover y mejorar la vida y el bienestar mental de los 

ciudadanos, así como garantizar en todo momento el pleno goce de los derechos humanos de las 

personas usuarias de los servicios, a través de los siguientes objetivos: 

( .... ) 

II. - Desarrollar actividades educativas, socio-culturales y recreativas permanentes que

contribuyan a la salud mental de las personas, y en especial énfasis a las niñas, niños

adolescentes, Jóvenes;

( .... ) 
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VII. - Promover acciones para la universalidad en el acceso al tratamiento de todas las

personas con algún padecimiento mental y del comportamiento en el Estado, en
condiciones de Igualdad efectiva y con enfoque de perspectiva de género;

* * Lo resaltado es propio.

IX. El reglamento de Salud para el Municipio de Guadalajara tiene como objetivo:

l.- Proporcionar servicios de salud a toda la población del municipio y mejorar la calidad de los. 

mismos, atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios del municipio y a los factores que 

condicionen o causen daños a la salud, con especial interés en las acciones preventivas. 

X. Dentro de la Administración Pública del Ayuntamiento, La Coordinación de Servicios

Públicos Municipales, a través de la Dirección de Alumbrado Público dentro de sus 

atribuciones tiene la de supervisar y dirigir el funcionamiento y la calidad de prestación 

del servicio público de alumbrado. 

Artículo 243. La Coordinación General de Servicios Públicos Municipales, tiene por objeto 

promover el desarrollo de la prestación de los servicios públicos del Municipio, a través de la 

coordinación, supervisión y auxilio en la ejecución de las políticas diseñadas por las Direcciones y 

Unidades dependientes de ella. 

Mediante las atribuciones específicas conferidas a las dependencias a su cargo. 

Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Coordinación cuenta con las Direcciones 

de Alumbrado Público, Aseo Público, Cementerios, Mejoramiento Urbano, Parques y Jardines, 

Pavimentos, Proyectos y Concesiones, Rastro Municipal, Control y Calidad, y de 

Corresponsabilidad Social 

Artículo 244. Son atribuciones de la Dirección de Alumbrado Público: 

I. Planear, operar, ejecutar, supervisar y dirigir el funcionamiento, y la calidad de prestación del

servicio público de alumbrado;

(. ... ) 
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XI. De acuerdo a la Secretaría de Salud los trastornos de alimentación afectan al 25%

de los adolescentes y están asociados con algún problema mental, las personas 

afectadas llegan a los servicios médicos, en muchas ocasiones, con graves daños en su 

salud física y mental ya que se busca apoyo profesional hasta diez años después de las 

primeras manifestaciones. 

Las mujeres sufren en mayor medida de estos trastornos alimenticios ya que por 

10 mujeres afectadas hay un hombre con manifestaciones de este desorden 

alimenticio. 

Los grupos etarios que demandan mayor atención son de 14 a 19 años y de 20 a 

25 años y los trastornos de alimentación más comunes son bulimia, anorexia y 

los atracones. 

Dependiendo de lo avanzado del daño y el tipo de trastorno, el tratamiento 

puede durar meses o ser permanente en base al diagnóstico de los especialistas 

en psicoterapia, psicología, psiquiatría, nutrición y terapia familiar. 

Los factores medioambientales, como la crianza, las relaciones familiares, así 

como las enfermedades psiquiátricas, y la genética son los que más influyen para 

el desarrollo de trastornos alimenticios como la bulimia, trastorno purgativo, por 

atracón y anorexias (total y atíplca).1

XII. En el Diario Oficial de la Federación del 12 de septiembre del 2019 se

declara el día 2 de junio de cada año, como el "Día Nacional de la Lucha Contra 

los Trastornos de la Conducta Alimentaria". 2

1.- Gobierno de México httos://www.aob,mx/salud/orensa/004-trastornos-de-la-conducta-alimentaria-afectan-a-2s-de

adolescentes 

2.- Diario Oficial de la Federación (2019) Secretaria de Gobernación (SEGOB) 

https://'!""'ffl,dof.gob.mx/nota_detalle.php?codlgo=S572243&fecha=12/09/2019#gsc.tab=O 
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XIII. Mediante número de oficio KALT/0071/2023 se solicitó opinión técnica al Ing.

Jesús Alexandro Félix Gastelum Coordinador General de Servicios Públicos

Municipales:

� 

Guadalajara, Jalisco, 12 de Julio 2023. 
Oficio KALT/0071/2023. 

ING. JESÚS ALEXANDRO FÉLIX GASTELUM 
Coordinador General de Servicios Públicos Municipales 
Ayuntamiento de Guadalajara 
P r e s e n t e.-

Por este conducto reciba un cordial 11ludo, con fundamento en el artículo 107 
facción II y 108 fracción V del Código de Gobierno Municipal de GuadalaJara, hago 
de su conocimiento que me fue turnada para 1u dlctamlnaclón la Iniciativa con 
número de turno 148/23, preNntada por la Regidora Jeanette Velázquez Sedano, 
la cual tiene por objeto que en el marco del Dfa Mundial de Acción contra los 
Trastornos de la Alimentación (TCA), 101 edlnc1011 11pacl01 públicos y monumentos 
de propiedad municipal Han Iluminados de color LIia o Morado, los días 2 de Junio 
de cada año, a las 21:00 horas. 

Por lo que atentamente le solicito su opinión técnica, referente a la iniciativa 
anteriormente mencionada en cuanto al ,mblto de su competencia. Adjunto copla 
digital a su correo lnltltuclonal. 

Sin otro particular de momento, le reitero mi m�s dlltlnguida consideración, 
quedando a sus órdene, para cualquier duda o comentarlo. .., 

ATENTAMENTE 
"2023, Arlo del Primer Centenario de la l'undeclón del ,, 

Heroico Cuerpo de Bomberos de Guad11IIJ1ra." r• 

REGIDORA KARLA ANO E LEONARDO TORRES 
-��,- Presidenta de la Coml Ión Edilicia de 

Servicios Públicos Municipales 

- A1.1 MIQIIPI ltui,.11lq11 V ( 011t1ll111 40() 

' • 
'. 

<,oh1e1 no de 

\Is 

( Pllftfl •41!\H'ui. 11 r..u,11fi�l.111Hi1 h1h•r1') 

1t IH ll 4 41111 Guadalajara 
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El Coordinador de Servicios Públicos Municipales emite opinión técnica con oficio 

C.G.S.P.M./122/2023 de acuerdo a respuesta de la Dirección de Alumbrado

Público con oficio CGSPM/DAP/422/2023.

g, Servicios

Púhllcot 
l,11;,rl;,i;iJ,tl;, 

Regidora Karla Andrea Leonardo Torres 
Presidenta de la Comisión Edilicia 
de Servicios Públicos Municipales 
Presente. 

Oficio No. C.G.S.P.M./122/2023. 
Guadalajara Jal., a 26 de Julio del 2023. 

Por medio de la presente reciba un cordial saludo, ocasión que aprovecho para dar 
respuesta a su oficio número KAL T/0071/2023, media�te el cual le solicita a esta
Coordinación. emitir una opinión técnica respecto del turno 148/23. presentada por la 
Regidora Jeanette Velázquez Sedano, la cual tiene por objeto que en el marco del Día 
Mundial de Acción contra los Trastornos de la Alimentación (TCA). los edificios. 
espacios públicos y monumentos de propiedad municipal sean Iluminados de color Lila 
o Morado los dlas 2 de junio de cada al'lo a las 21 :00 horas.

En seguimiento a su solicitud fue enviado a la Dirección de Alumbrado Publicó el 
MEMORANDO C.G.S.P.M. No.333, mismo que fue r�spondido mediante el oficio 
CGSPM/DAP/422/2023 y en base al cual �e emite la siguiente: 

OPINIÓN TÉCNICA 
l. Primeramente como ya quedo sel'lalado en el cuerpo de la iniciativa que nos ocupa. la

Coordinación General de Servicios Públicos Municipales. a través de la Dirección de
Alumbrado Público. es competente para planear, operar, ejecutar, supervisar y dirigir el
funcionamiento, y la calidad de prestación del servicio público de alumbrado. lo anterior
conforme a lo sel'lalado en el artículo 243 y 244 fracción I del Código de Gobierno
Municipal.

11. Actualmente para el dfa 2 de Junio, se tiene calendarizada la iluminación de los
monumentos, espacios públicos y monumentos del Centro Histórico, con los colores de
la bandera Italiana (verde, blanco y rojo), en conmemoración del Dfa de la República
Italiana, la cual se hace cada ar'\o, a petición del Consulado Italiano en Guadalajara por
conducto de la Dirección de Relaciones Internacionales.

• Héroes dP '" lndPpendencl1' 
.,.,q. Calz;,,fa lnder,.,ndend,, 

PrlmPr Piso, Col. CPntrn. C ,P '14100 
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La presente página 17 de 22, corresponde al dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Servicios Públicos Municipales, 
como convocante, respecto del Tumo marcado con el número 148/23, que tiene por objeto Iluminar de color morado los 
edificios públicos de propiedad municipal de manera anual, bajo el marco del Ola Mundial de Acción Contra los Trastornos 
de la Alimentación. 
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111. Asimismo, para el 2 de Junio en el marco del Día Mundial de Acción por los Trastornos
de Conducta Alimentaria, ya se tiene contemplada la iluminación de color morado de
los espacios públicos, edificios y monumentos públicos ubicados tuera del Centro
Histórico de la ciudad: Glorieta Minerva, Arcos de Guadalajara, La Estampida, Glorieta
de los Niños Héroes, Paseo Chapultepec, Glorieta Colon, y el Acueducto del Parque
Silvano Barba.

IV Por último, cabe mencionar que la íluminación arquitectónica funciona mediante reloj 
astronómico, por lo que al oscurecer se encienden las luces y al amanecer se apagan. 

En ese sentido, se considera viable la iniciativa planteada, toda vez que es atribución 
de esta Coordinación y son trabajos que se ya se han venido realizando. Por otro lado 
le solicito que se tome en cuenta que ya se tiene calendarizado la iluminación 
arquitectónica de los espacios públicos, edificios y monumentos del centro histórico, en 
conmemoración a otras festividades, el dla 2 de junio. 

Anexo al presente el oficio de la Dirección de Alumbrado Público. Sin más por el 
momento, quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración. 

Atentamente, 
''2023, Año del Bicentenario del Nacimiento del Estado Libre y Soberano de Jalisco" 
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La presente página 18 de 22, corresponde al dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Servicios Públicos Municipales, 
como convocante, respecto del Turno marcado con el número 148/23, que tiene por objeto Iluminar de color morado los 
edificios públicos de propiedad municipal de manera anual, bajo el marco del Día Mundial de Acción Contra los Trastornos 
de la Alimentación. 
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La presente página 19 de 22, con-esponde al dictamen elaborado por la Comisión Edilicla de Servicios Públicos Municipales, 
como convocante, respecto del Tumo marcado con el número 148/23, que tiene por objeto Iluminar de color morado los 
edificios públicos de propiedad municipal de manera anual, bajo el marco del Día Mundial de Acción Contra los Trastornos 
de la Alimentación. 
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El Ing. Jesús Alexandro Félix Gastelum, Coordinador General de Servicios 

Públicos Municipales mediante el oficio CGSPM/122/2023 manifiesta: 

a) Que actualmente el día 02 de junio a petición del Consulado Italiano en

Guadalajara por conducto de la Dirección de Relaciones Internacionales se 

iluminan (verde, blanco y rojo) los espacios públicos y monumentos del Centro 

Histórico. 

b) En el marco del Día Mundial de Acción contra los Trastornos de Conducta

Alimentaria ya se iluminan (morado) algunos espacios públicos como son la 

Glorieta Minerva, Arcos de Guadalajara, La Estampida, Glorieta de los Niños 

Héroes, Paseo Chapultepec, Glorieta Colon y el Acueducto del Parque Silvana 

Barba, aun así es considera viable la iniciativa. 

c) La iluminación arquitectónica funciona mediante reloj gastronómico, es

decir se encienden las luces al oscurecer y se apagan al amanecer. 

Si bien es cierto que la Dirección de Alumbrado Público ya tiene contemplado el 

día 02 de Junio iluminar algunos espacios públicos fuera del centro histórico, es 

importante lograr una mayor visibilización de este problema de salud, y una 

forma de lograrlo sería incluir el mayor número posible de edificios, espacios 

públicos y monumentos de propiedad municipal para ser considerados en la 

calendarización anual de iluminación dentro del marco del Día Mundial de Acción 

contra los Trastornos de Conducta Alimentaria. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, los integrantes de la 

Comisión Edilicia de Servicios Públicos Municipales sometemos a consideración 

los siguientes puntos de: 

La presente página 20 de 22, corresponde al dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Servicios Públicos Municipales, 
como convocante, respecto del Turno marcado con el número 148/23, que tiene por objeto Iluminar de color morado los 
edificios públicos de propiedad municipal de manera anual, bajo el marco del Día Mundial de Acción Contra los Trastornos 
de la Alimentación. 
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PRIMERO.- Se instruye a la Dirección de Alumbrado Público elabore un estudio 

para determinar que edificios, espacios públicos y monumentos de propiedad 

municipal, adicionales a los ya contemplados, puedan ser susceptibles de ser 

iluminados de color morado el 02 de Junio en el marco del Día Mundial de Acción 

contra los Trastornos de Conducta Alimentaria, y en su caso, se integren en la 

calendarización anual junto con la Glorieta Minerva, Arcos de Guadalajara, La 

Estampida, Glorieta de los Niños Héroes, Paseo Chapultepec, Glorieta Colón y el 

Acueducto del Parque SIivano Barba. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Dirección de Alumbrado Público a efecto de que 

envíe a la Comisión de Servicios Públicos el resultado del estudio dentro de los 

siguientes 180 días naturales a la aprobación del presente acuerdo. 

TERCERO.- Se faculta al Presidente Municipal y al Secretario General del 

Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara para suscribir la documentación 

necesaria para el cumplimiento del presente acuerdo. 

A T E N T A M E N T E. 
Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Guadalajara 

Guadalajara, Jalisco, agosto de 2023. 

LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES. 

REGIDORA KARLA A R 'A LEONARDO TORRES 
Presidenta de la Co isión Edilicia de 

Servicios Públicos unicipales 

La presente página 21 de 22, cotresponde al dictamen elaborado por la Comisión Edil/cía de Servicios Públicos Municipales, 
como convocante, respecto del Tumo marcado con el número 148/23, que tiene por objeto Iluminar de color morado los 
edificios públicos de propiedad municipal de manera anual, bajo el marco del D!a Mundial de Acci6n Contra los Trastornos 
de la Allmentaci6n. 



Gobierno de 

Guadalajara 

'-J 

re, 
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Regidor Salvador Hernández 
Navarro. 
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Servicios Públicos Municipales. 
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